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DIARI
MINISTERIO LA GUERRA

D. Andrc" Cil Viccnt, de la Co
,man,dancia de V;t!pncia. con efectivi
(1;\(1 dt~ 3 ,lc ago~ lo de 1933·

D. Simón de Dio,; Iglesias, de la
Com:llHlancia de León, con la misma.

D. José Velázqucz Gil. de la Co-

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

En conskioración a 10 solicitado
'Por el coronel d. la. Guardia. Civil,
en situaición' <te retÍ1'ado, D. Adolfo
Soneira D'i~o Madrazo, el cual re
úne las condiciones erigidas por la
ley de 4 dtl noviembre de 1931 ,

Vengo en concederle el e>mlpleo de
Generail' ,dl: brili'a'da, honorario, de la
Guardia Civil, con los beneficios Q.ue
otor,ga la cita'da ley.

,Dado en La Gra,nja a tres de agos
to de mil novecientos treinta. y tres.

NiICETO Au:.Au. ZAMORA y TOlUlES
El Ministro de la Goberm.ción,

SANTIAGO CASARES QUIROGA

(Die la Gaceta núm. 218).

~~~~.•....•~~~.~.~~~
ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

E,x0mlO. Sr.: Este iM1nisteTio ha
dis\puesto que los ofi'Ciales de ese Ins
tituto comjprendiil!os en la s~gluiente
relación, que principia con D. An
tonio Rome,ro Gareia y termina con
D. Pedro Rodríguez Vara, queden en
situadón de 'dislPoniibles forzosos,con
arreglo al apaJl'tado A) del decreto
de 5 de enero' último (D. O. núme
ro 5), ,con residencia en los puntos
que se les ieñalta y a¡gregados, para
haberes, do,cUlmentaci6n y demás ·efee
tos a los TerlCios a que ahora perte
necen, surtiendo efectos administra
tivos esta diS'Posici6n a !lartir de la
,revista del presente mes.

'Lo di,go a V. E. para su conoci
miento y cnro/plimiento. Mad'rid, 4 de
a.gosto de I9~.

CASARES QUIROGA

Señor Iil1s'pelCtor general de la Guar
dia Civil.

R6.\CIO:--I Q{";: SE CITA

Alféreces

D. Antonio Romero García, de la
Comandancia de ] aén, en Villanueva
del Arzobispo (J 3.én).

,D. Bern3.rdino Puerto Sánc~z, de
la Comandancia de Badajoz, en Cam
panario (Badajoz).

D. Basilio Hernández Rodríguez,
de la Comandancia de Teruel, en
Utrillas (Terne!).

D. Felipe :-lorcil1o RoMíguu, de
la Cc.¡nand~.ncia de .\1 ú1aga, en Cor
tes de 13. Fr01;tcra (Málaga).

D. Allurés Gúmez Carrasco, de la
COl1Kllldanc::l ,le Z:\1l1ora, en Puebla
,de Sal:abria (ZamO!"a).

D. redro Rodríguez Vara, de la
C01l1211dancia de l\'avarra, en Olite
(Navarr~).

Excmo. Sr.: Este ~1inisterio ha re
suelto cOllcrdc~ el ellll;:>leo su¡perior
;1lol11edj:¡to al o;,ci,11 y brigadas de la
Guardia Ci\"il co,mprcndidos en la si
guiente re1acic'll, 'llle principia con
D. Eusebio C,íóare~ Gutiérrez y
tel'lnin:l con D. Francisco Mestre
Oliver, los cuales están declarados
aptos para el ascenso y son los más
antig,uos en su empleo, dehiendo dis
f.rut<ir en el que se les confiere la
efectividad que a cada uno se le
asigna.

Lb que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 3 de agosto de 1933·

C.o\.SI\RES QUI:l.OGA

Seiior rnspcctor general de la Guar
·dia Civil.

RELA .ION QUE SE CITA

ID. Euschio Caiiizares Gutiér,rez, de
la Coman<1:lnc;;:¡ dc 1'ontevedra, con
dectivi'dad .dc 3 de julio de 1933·

A aHércces

mandancia de Infantería del 27.0 Ter
cio, con la misma.

,D. Joaquín Belttnonte Boix, de la
Pl.ana Mayor del 17." Tercio, con ila
mIsma.

D. EUigenio Honorato Muf'íoz J<ie
la C?mandancia de Salam:aoca,' con
la DlISma.

D. Francisco Mestre OlIiver del
E~cuadrón del '15." Tercio, c~ la
mIsma.

(D~ la Gaceta núm. 218).

• te ••

Ministerio de la Guerra

Subsecretarf8,

SECRETARIA

CASAS MILITARiElS

Circular. ,Excmo. Sr.: Vista la ins
t~nda ¡prOiIIlovida por el, a,uxiliar prin
Cl'pal del Cuenpo de I'NT!ENIDEN
crA D. Juilián Rodrftgtle7) Tejedor.
con dest1no en el Hos¡pital Militar
de Valladolid, en súplica de Q.ue se
le reconozca derecho a OCUIPan- casa
militar, rtipo B, por hallarse asimi
:lado a la categoría de capitán dd
Eijérdto; considerando Q.ue el artícu
lo 18 del vigente reglamento para adjudi
cación y régillllen de paobellones y 00
sas militares, a¡prolbado ¡por decreto
de 8 de febrero último "(D. O. lul
me1'O 38), no establece distingo ni
restricción entre la! distintas clases
de ,pe'r,sonal asilini1a,do del Eijérdto,
pudien,do, lólgÍcamente, estima.r que
el citado artículo 18 otonga derecho a
OCQpar casa mHital' a tooo el per
sonal que telliga legalmente recono
cida asimi1a'Ci6n ,con los empleos del
Ejército; Iconsiderando que el decre
to de 28 de feibrero último (D. O. nú
mero 50), estaJblece el alcance de las
astmi1a'Ciones Q.ue tienen reconocidas,
entre otros, el rpersona1 que integra
el Cuel'ipo Auxiliar de Ittltenldencia,
preceptuándo te,rminantelmen,te q'11e
tal asimilación se consIderará c,rue lo
es para todos los efecto!, benefidos
y ventajas ,de orden ~con6mko, y,
últimamente, teniendo en cuenta que
la finalidad que se pro¡puso el legi!
lador, al crear esta .cIasé de vivien
das, fué prOiPoreionar esta 'Ven,taja a
los militares', 'Y que ello es jUiS-

;;,¡,..:;il



AZAÑA

to y equitativo, ,por este Ministerio,
previo informe de la Asesoría jurí
dica del mdsmo. se ha resuelto ac
ceder a lo solidtado, dando a esta
dis;posición caráder i;eneral, <:once
diendo il'Ual benefi~io a tojo el per
sonal que se halle asimilado a las
distintas categorías del Ejército.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctlJl1ljplimiento. Madrid,
1 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor...

CONTABILIDAD

Circular. Exctrlt}. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el vigt..TIte re
glamento de Cartografía, aprobado por
d~creto de 1:8 de febrero último (DIARIO
OFICIAL núrm 44), por este Ministe:"1O
se ha resuelto que el rei:ntegro a la Ha
cienda del importe <k los ejemplar.-s
que reciba la Venta de Obras de la Im
prenta y Talleres relativos a cualquier
clase de ellas, lo efectúe en la forma
que lo viene realizando con las que tiene
a su cargo actualmente y por lo que se
reíiete a las dotaciones r~lamentarias
de Cuerpos y Unidades, éstos deberán
compensar directa.me~te el i:n;t'POrte de
los ejemplares que recIban medIante abo
naré expedido a favor del pagado~ .de
la Imprenta y TaJleres de este MinIS
terio el cual efectua'1"á los in~n:sos co
rres;ondientes en Hacienda c~n arreglo
a lo dispuesto en la orden Circular de
1l' dc marzo último (D. Q. núm. 60).

Lo comunico a V. E. para su conJci
miento y cumplimiento. M.adrid, 5 dt
a~osta d. 1933. '

Seríor... ..... --------
SBCCION DEl P~ONAL

APTOS PARA ASCENSO

Circular. IExCTIIlO. 5eqor: Con arre
glo a lo que dispone la ley de 12
M septiembre de 1932 (Colección Legis
lativa núrn. 506), este M.inisterio ha re
suelto dedarar aptos para el ascenso al
empleo superior inn1ediato, cuando por
antigüedad y con ocasión de vacante les
corresponda, a los capitanes del Arma
de INIGEJNlIERúS que figuran en la si
guiente relación, que da principio con
D. José M,;¡,rtínez de Aragón y Carrión
y terlIlÍna' con D. Francisco Pou Pou,
por ha'ber sido calificados aptos al ter
minar el curso de plX'1!aración para el
ascenw dispuesto por orden circular de
2él de noviembre último (D. O. núme
ro 276).

Lo cOlIllUnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933·

Sdíor...

RELACION QUE SE crTA

D. José M~rtínez. de Aragón y Carrión.
.. Joaquín Otero Ferrr.r.
" Jesús López Lara y Mallar.

8 de agosto de' 1933

D. A~ltonio Gareía VaJlejo.
" Luis Martinez González.
" Luis Castroverde Aliaga.
" Ro¡¡elio de Azaola Ondarza.
" Luis Sicr. Mar-.ssi..
" Francisco Pou Pou.

Madrid, 8 de agosto de 1933.-Azaiia.

CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: En I(:~mpli

miento a lo dispuesto en el decreto Je
13 de agosto de 1932 (00'. Q. núm. 11)1\
este Ministerio, de acuerdo con lo pro·
puesto por la Intervención Central de
Guerra, ha resuelto se publique a con
tinuación, relación del personal de mú
sicos a quien:'s corresponde ser clasifi
cados en las asimilaciones, antigÜeda
des y efectos administrativos que en la
misma s·~ les seiiala, la cual da princi
pio con el de priínera, Francisco García
Casquet y termina con el de tercera Mi
guel Varea Serrano.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 3 de
ag~sto de 1933.

AZAÑA

SclI.or...

RELACION !tUI: S!t CITA

Miisico de primera

.D. Francisco Garéía Casquet, del re
gimiento Infanterí:: núm. Il, asimilado
a sargento primero, con antigü-:dad y
efectos administrativos de primero áe
enero de I9~3.

KÚIlicol de legunda

D. Emilio Vicente Fax, del regi
mknto Infantería núm. 11, asimilado a
sargento primero, con antigüedad y
efectos administrativos de primero de
enero de 1933.

!D. Vicente Moreno Méndcz, de] :egi
miento Infantería núm. 11, asitn1;ado
a sargento primero, con antigüedad y
efectos administrativos de primero de
enero de 1933. .

ID. Francisco Sierra Esplugues, del re
gimiento Infa,ntería núm. 29, asimilarlo
a brigada, con antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de ju!:o cíe
1933.

MÚ'¡;ico de tercera

Migul Varea Serrano, del regimiell
to Infantería núm. 37, asimilado a sar
gento, con a.ntigiieda.d y efectos admi
nistrativos de p.rinero de abril de 1933.

,Madrid, 3 de agosto de 1933·-Azafla.

CUERPO AUXILIAR SUBALTEH
NO DE,L EJERCITO

,Excmo. Sr.: Visto el escrito riel t-:
niente coronel, primer jefe, del Parque
Centra·l de Autom6viles, y consultadas
dohiciamcnte las pap:'leta's, por este Mi
nisterio se ha resuelto que la relacióll
comprensiva del personal que ha qucda
ciD sin ingresa:r en la primera S.·.'crió"

.D. O. núm. 183

del CUERPO AUXILI.A.(R SUBAL
TERNO DEL E;JERCITO, creado ¡Ylr
ley de 13 de mayo de 1932 (D. O, nú
mero r 14), por no reuni!" las condiclü
nes cxi~idas en l. misma y demás dis
p()j;iciones compkmentarias y publicada
a contiJ:Iu.ación de 1-. circul.,r de 30 de
marzo úaimo ~D. Ol núm. 77), quede
rectificada en el sentido de que en lugar
del José Manuel Tudon I11ana, que ~n

la misma figura, debe relacionarse }<¡
~é Tudón I11ana y Juan Manuel Tudón
I11ana, ambos escribientes eventuales dd
rd·"rioo Parque.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll1Plim~ento. Madrid, 3 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de ]a primera división
orgánica.

DISflONIBLES -

,Excmo. Sr.: Por este Mirusterio\ se
ha reSUcIto qu.e los oficiales del Arma
de CABAiLLEIUA que figlil'a.n en la
s:guiente relación, disponibles en las d.i
visiones, que se expresan con arreglo al
aJ.)art¡ldo B) del artículo tercero 'del de
creto de 5 de enero últillI) (D. O. nú
mero 5), queden en igua-] situación en
1as condiciones que determina el apar
tado A) d:l artículo y decreto citados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento Y" curriplimiento. M.a.drid, 7 de
agosto,Jie 1933.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

It.ELACION QUE SE CITA

Capitán, D. Alfr,~do Mediavilla Ga
rridJ, en la primera división orgánica.

Teniente, D. Alejandro Nieto Gómez,
en la segunda división orgánica.

Teniente, D. Matías B<I!l1ester Ortiz,
en la segunda división orgánica.

Madrid, 7 de agosto de I933.-Azaña,

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
coronel de AJRTITLUElRIA D. Pedro
Jevenoi!> La'bernade,' dis.ponible for
zoso, apartado A), en esa división, cur
SÓ a este Dep.artamlento en 28 de julio
último, en súplica de que se le conce
dan qui,nce dia's de licencia por asuntos
propios para Agen {Lot et Garonne)
Francia, est.e M'inisterio ha resuelto ac
ceder a lo Sülicitado, debiendo cum~Jli
tn¡('ntar' cuanto determina d artículo 47
de las i·nstrucciones de 5 de junio de
11)05 Ce. L. núm. 101) y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 d<::
sepücmbI':: de 1931 0e. L. núms. 221,
41 l' Y 6&1, resJ)Cctivamcnte).

,Lo comunicQ a V. E. para su conoci
mk'nto y cum'plimiento. Madrid, 5 de
agnstu de 11)33.

AZAÑA

Seiíor Go<.'ncral de la ,.('gunda divisiún
orgánica.

Seiíür Int' 'rv~'ntor central de GUerra.



AZAÑA

3.21

,S. ili~'"
menegildo que s.e indkam, al personal
de las distintas Arinas y Cuoerpos dd
Eljército que figura en la siguiente re
ladón que da principio con el coronel
de 1NiFANTEJRIA, D. Luis Molina
Galano 'y terrnJina con el oficial segundo
de OFICINAS MlIUTARES D. Roqu~

Buseo Segovia; en las expresadas peno.
siones y condecoraciones disfrutarán la
a:ntigüedad que respectivamente se les
asigna.

Lo cOmu.nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Matdrid. 5 de
agosto de. 19~3.

."niiad Militar

Coronel, activo, D. Luis Malina qa
hno, placa, con la antigüedad de 10 JU
nio 19313, con la pensión anual de 1.200

pesetas, a partir de 1 de julio 1933. Cur
só la doc1lllIlentacÍón el Jefe de las
Fuerzas de Marruecos.

,Comandante, activo, D. Joaquín Seoa
ne Gonzá1ez, placa, con la de 15 mayo
1933 con 1.. p':nsión anual de 1.;;¡()() pe
seta; .. pa;rtir de 1 junio 1933. Cursó
la d~mentación la octava división.

,Capitán, retirado, D. Julio Ballesteros
CUlj'jel, cruz, con la: de :xl enero 1933,
con la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 febrero 1933, por la Dele
gación de Hacienda de Or~n.st;., Cursó ~a
docurrrentación la octava dlvlslon (Oren-

se). 'M ' M"'Teniente' activo, D. Jase arIa Ira
Bernard, ~ruz, con la de 29 abril 1933,
con la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 mayo 1933. Cursó la docu
lllIentación el Tercio.

Teniente coronel, retirado, D. Rica:,
do Ohereguini Buitrago, placa, con. Ja
de 8 septiembre 193'1, con la. penslon
aJUual de 1.200 pesetas, a p:a:rtlr' de 1

octubre 19311, por la Dir~cción gen7al
de la Deuda y Clases' PasIVas. Curso la
docUtrIlentación la primera división (Ma-
drid)·~."",,,w,,,,_~ . ,".'
~.~ -,:\-..:'::~ .

Artillería

Infantería

Fl'O:'1",
TeJli.......r••el _dic., retirado, don

AlioHo Ri.céll d. AreU.ne y Lobo, cruz,
ca. 1.. utijfikiaoli lie 1~ IIbril 1933, con
la peuiÓll 'il'lal d. 60e peseta~, .. p~.r

tir li. l' 1I11J'. 1933', p.r 1.. DelegaclOn
d. H..rie.c.. 4. V..l••••. Cun6 1.. do
cumeniación 1.. ierócra diviiión (Val~

cia).
Coma,ndante médico, activo, D. Bahil

Coiduras Maza, cruz, con la de 10 ene
ro ltJt, .-:0 .. pe11Ii6n ..nua,1 de 600 pe-

'Comandante, retirado, D. Juan Ma
neHa Sang,ra'!1, cruz, con la antigü::d~d
de ~ septiembre 1932, con la pen:Hon
anual de 600 peseta's, a partir de 1 00(:

tuibroe 193"' por la Dirección general de
la Deuda: ; Cla'ses Pasjva~. Cursó la do
cumentación 1.. primera división (Ma-
drid). .

J
e

A:UÑA

8 de agosto de 1933

AZAilA

l d l . dl'VI'sl'o'n Señor...Señor Genera e a pnm~ra

or¡ánica. Condecoraciones PcnsiOlwdas al perstJ-
nal del, Ejército

D. Joaquín Garda-MJauriño y Can1lpu
zano, e,te Ministerio ha resueItJ auto
rizarle para dis~rutar el permiso de ve
rano a quoc se r¿¡ere la orden circular
de 7 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 1'57) en AI'ICaohón, San Juan de
Luz y Burdeos (Franda), con arreglo a
las instrucciones de 5 de junio de 1905
0C. L. núm. 101) y órdenes circulares
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio yo, 9'
de septiembre de 1931 (D. O. núm~. 104,
145 Y 2(5).

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
agosto d~ 193'3·

Circul.r. Jlxcm.. Sr. :.ste Minilt~

rio, a propuesta dd Conscj'l Director de
I;¡~ Ordenes Militar< s de San Fernando
y San Hermenegildo, concede lai ~n

aion6 ., conde~r..cioJlet de lan M.r-

Señor General de la ,primera divisón
orgánioca.

Seft.r f1eur.1 de 1. primer.. dh·i.ión
or(~nica.

EJrolIlo. Sr.: Ace<lien.do a lo solicita
.do por el capitán de INGENIEROS,
D. Antonio Herráilflz L1orens, con des
,tino en el batallón de Za¡padores Mina
.dores núm. 1, este Ministerio ha re
suelto concek:1erle autorización !para dis
frutar el permiso tde verano en Italia,
;Francia, Suiza y Portugal, C()(1 a·rreglo
a 10 dispuesJto en la orden circular de
5 de junio de 19:J5 (e L. núm. 101),
debiettio cumplimentar lo dispuesto en
11M de 5 de mayo de 19;;¡7 y 'A7 de ju
J1io de 1931 (D. O. núms: 104 y L45),
IJ tener pres.eJJte que s.egún decreto del
Consejo Federal de Suiza, se ha-lIa
¡prohBbi:cIo en dicho territorio el uso de
ooifonmes extranjeros.

Lo cornunko a V. E. para su cono
dmiento y CUIlTl\plimiento. Madrid, 7 de
agOsto de 1933. .

Exorno. Sr.: Accediendo 11 lo solici
tado rpor el ca¡pitán de INGENIEROS,
D. Carlos Herrera Merceguer, con des
tino en la Comandancia de Obras y
,Fortificación de esa división, ,por este
,Ministerio se ha resuelto cOTIQtd:erle
autorización para que 1lueda disfrutar
el penmiso de '\"erano en Fi~ueira da
,Fqz (Pol11:ugal), con arre~lo 11 lo pre
venido en la orden circular dé .5 de ju
nio de 1905 Ce. L. nÚIlTl. 101), debiendo
~ener presente cuanto diSlPOnen las de 5
>de mayo de 1~7 y ;;¡7 de junio de 19311
I(D. O. núm~. 104 y 1~5).

Lo cornuni,co a V. E. ¡:Jl!ra iU cono
¡cimiento J cum¡plimj.ento. Madrid, 7 de
a~osto de 1933.

AZAÑA

Señor Gelterlll ~'Uh!«rettrio de e~te De
1>artamtm..

D. O. núm. 183

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el comandante de INTEN
DENiOIA, ayudante de campo del' In
tendente General Inspector de Intenden
cia eLe la segunda Inspección general
del Ejército, D. Emilio Vila Alvarcz,
este Ministerio ha resuelto autorizarle
para que disfrute las vacaciones de vera
no en Dax (Francia), debiendo tener
pres:nte el interesado lo d'ispuoesto en las
i,nstrucciones de 5 de junio de 190'5
(e. L. núm. 101) y órdenes de 5 de ma
yo de 1927, 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (e. L. núms. :nI, 4II y
(¡lh).

Lo comunico a V~ E. para su conoci
miento y cUlllJlPlimiento. Madrid, 7 dc
agosto de 1933.

Excmo. s.r.: Accediendo a lo óolici
tado por el comandante de INTENDEN
CIA, con destino en la Sección de Per
so~a: de este Departaml:nto, D. Em;¡:o
Eho~s y Jiménez, este Ministerio ha re
su~lto autorizarle [ura disfrutar el per
mIso de verano 8 que hace referencia la
orden de 7 d,': mes .\!1ttrior (D. O. nt': ..
~ero 157) en diversos punto~ de Fran
fIa, Alemania y Portugal, con ar~eglo a
da preyenido en las instrucciones de 5
de JunIO de 1905 Úe. L. núm. 101) y ór-
~nes de 5 de mayo de 19;;¡7, 'l7 de ju

nIO y 9 de septiembre de 1931 Ce. L. nú
mero! ;;¡;;¡I, ~II y 681).

~Lo comunico • V. E. ,ara IU cOllOci·
mIento J cUInlplimiento. Madrid, 7 de
R(O!to d4 1933.

. Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 ¡¡'ili
CItado por el capitán de INFA "iTE
RIA, pil?to y obs,:rvador de aeroplano,
con destmo en,.I A,rma " Aviaci6n,

AZAÑA

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor oentral de Guerra.



8 de agosto de: 1933 D. O. n1Ím. 183

AzAÑA

setas, a partir de 1 febrero 1933. Cursó
la documentación la primera Inspección
general de Sanidad.

Inválidos

Caipitá.n, D. José Alsina Vila, c'ruz,
oon la antigüedad de 13 mayo 1933, 'Con
la pensión a.nua:l de 600 pesetas, a par
tir de 1 junio 193J. Cursó la documen
tación el Cuerpo de Inválidos.

Capitán, D. Valero Trinchan Salva
dor, yru;¡, con la de 13 mayo 1933, con
la pellSÍ'Ón anual de 600 pesetas, a par
tir ÓI 1 junio 1~ Cursó la doctml1Cn
taciÓCl el Cuerpo de Inrválidos.
~tán, D. Enrique Ríos Cueto, cruz,

00Il la de 13 ~o 1933, con la pensión
aoual ÓI 600 pesetas, a partir de 1 ju
OÍ<> 193.}. Q.m;ó. la documentación el
Cuerpo de I'lJ'fálidos.

¡Capitán, D. Indalecio Rodríguez Vi
llalba, cruz, con 1<Ji de 13 mayo 1933,
ooc la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 junio 193'3'- Cursó ~ docu
mentación el Cuerpo de Inválidos.

Ca4>itán, D. José López Rey Valverde,
cr-. OOQ 1& de 113 mayo 1933. IOOn la
pmsi.óo anual de 600 pesetas, a partir
de 1 jtmio 1933- Cursó la documentación
el Oterpo de Inválidos.

Condecoraciones sin. pensi6n al persOIwI
del Ejército

!nfanteria

¡ConQndante, activo, D. Luis Carbo
neU Ocáriz, placa, con la antigüedad de
16 ma.yo 1933. Cursó la documentación
el Tercio.

iComandante, retirado, D. Emilio Ro
dritIuea Tard1.1cl:1(y, placa, con la de 2

láln!O 19J:a. CuriÓ la documentación la
(M'lmtta dmsioo.

Cqmwdwte, l'etir~, D. Fernando
~ Arroyo, pl.aca, coo la de 4 enero
1930- Cimió la documentación la pri
~~

lComa:Adante, actiTO, D. Lui! García
Aidm, plaa\, con la de 24 mayo 1933.
CttrSÓ la docllllI:lentación el regimiento
Infantería núm, ~.

Comandante, activo, D. Rogelio Gor
gojo Lezcano, ploca, con la de 7 ma
yo 1933. /Cunó la documentación e! re
gimiento Infantería núm. 22.

/Comandante, retirado, D. Manue! AI
da¡yturriaga Prats, placa, con la de 2
ma.yo 1933· Cursó la documentadón la
segtl!l1da división.

CorrJa,n,dante, ,retirado, D. Eugenio
Gonzál<¡z Amador, placa, con la de 6 de
marzo 1933. Cursó la. documentación la
séptima división.

Capitán, activo, D. José López Pas~

tor, cruz, con la de ~ mayo 1933.· Cur
ro la ~tl.ción el Tercio.

Cqlitw, .ctiTO, D. AI,berto Cerner
.Aiml:>ra,bieta, cruz, con 1.. de 1 febrero
1933. 'Cursó la documentación el regi
miento llllfantería. núm, 8'0.

ICaipitá-A, retirado, D. h!'é Machuca
Juá.retI tr. Nea-rón, cruz, con 1.. de 20
febrero 19'33. Cursó la documentación
la segunda división.

;Teniente, retirado, D. Juan Martine
na Dea11, cruz, con la de 14 febrero
1~. Cursó la dqcumenta,~i6n la. sexta
41'ViJi9l1:,

...".,.........:. ~.,' "...... ~..... .~.' ..... ".r. : I

yo 1933. Cursó la documentación el pri.
mer Tercio.

Caballería

Comandante, aeti vo, ]). Juan Sáncllcz
P{)I, placa, Coll !a ~ntig-iicda-d de 5 ic
bl"\.'ro 1933. Curso ::1 documentación las
Intervenciones y FU~'rzas Jalifiana! de
Tetuán.

'Comandante, n tí,:cuo. D. Fernar.do
Lerdo de Tej2c1a \ ;Jnzill()'tO, p~aca, con
la de 5 fc'brer'J ICi33· Cursó la docmnlCn-
tación la segunda dí\":síÓIl.

Eclesiál;¡tico l
¡Capellán primero, retirado, D. Enri

que Fisac Ara.nda, cruz, con la antigüe
dad de 9 diciembre 193'2. Cursó la docu·
m'entación la prime:-a división. '

OficÍnas Militares

Oficial segundo, activo, D. Roque
Puseo Segovia, cruz, con la antigüedad
de 25 enero 1933. Cu't'só la documenta"
ción el Estado Mayor Central.

,Madrid, 5 de alrosto de 1933.-Aiaña.

Equitación

IProíesor ma¡{ r. activo, D. Atanasia
Delgado Pérez. p!~":l. L,ll la antigüc
dad de q diciCll;!.l~e 1932. Cursó ;a do
cumentación la qui:lta división.

Artillería
E.'Xmo. Sr.: Visto el escrito del Con

sejo Director de la·s Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo,
en e) que se propone al coronel de IN
OENIIEROIS de la Armada:, D. Ma
nuel González de Aledo y Castilla pala
la placa de San Hennenegildo, este Mi
nisterio h<Ji resuelto acceder a lo ¡1J:o
puesto, otorgan<k> al :interesado la cita
da condecoración con la .a.<nt~edad de
19 de julio de 1931.

Lo cotn/Utlico a V. E. pa·ra su conoci
miento y cu~limriento. Miadrid, 5 de
agosto de 1933·

'Coma!1dan~e. acti,'o. D, ~lanucl Aleo
ver García u·,l "\;'{";¡¡l, cruz, con la an
tigüedad de ::0 a~}r;! 1')33. Cursó la do
cumentac:ón el reg:!11:cnto Artillería de
costa núm. 4.

Capitán, act:"o. D. A.gustin Plandl
Riera, cruz, con ;c de 21 r:c"iembre 1932.
Cursó la dcn;rr1~nt?:¡ón e! Con;orcio
de Industrias :,íilit3rcs.

Ingenieros

,Comandante. ;¡ctiyo, D. Agustín Ar
náiz Arranz, placa, con la antigüedad
de 10 mayo 1933. C1l1',Ú la documen
tación la Jefatu~a oe Aviación.

¡Capitán, ac6'o, D, P,dro González·
Marrero, cruz, <:< 1; la U" (J junio 1933.
Cursó la docum<::lt'lció11 el Grupo Autó
nomo Mixto de Z3:>auores y Telégra
fos.

Señor Presidente del Consejo Director
de las A:sambleas de la';; Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Excmo: Sr.: Vi'sto el e9Crito del Con
S'l'jo Director de lu Ordenes llilitll.res
de San Fernando y San Hermenegildo,
en e! que se propone al C<Jmlll100n~ de
ARTILl...lHRlIA. retirado con loe, bene
ficios de! decreto ór: :015 ÓI abril de 193I ,
D Florentino Rincón CArracedo, para la
~nsíón de cruz <k San Hennenegildo,
este Ministerio ha restrelto accede,r alo
propUJesto, otorgando al. i!;'teresooo I~
citada ¡>ens'¡ón, con la antIguedad de pn
mero de albril dd afio en curso, desde
cuya feoha la percibirá por la_Delega
ción de Hacienda, de La Coruna; que
dando rectificada la orden de 20 de oc
tubre de 192'5 (D. Q. ;núm. 236) por. la
que se le concedió la cruz, en e! ;sentldo
d'~ que la antigüedad que en la musma 1:
corresponde, es la. de primero de abril
de 1925 Y no la. de 30 de ?Ctubre de
1924, como por error se con<Slgnaba. .

Lo cornrunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, S de
agostó (k 1933·

Intendencia

'Cai)itán, ac,ti\'o. D. ,Tmn Hernández
Espinosa, cruz. C'I~ h a¡1t:2'üedad de 14
mayo 1933. Ctl'·,(> ~3 documentación la
ter<X'ra Inspccci(l') ge,'~r3 \ ckl Ej ército.

Capitán. a~\ivo. D. Sant'a¡!;o Parra
Mateo, cruz, con h rle lÓ ahril 1<)33,
Cursó la dort:m"'lt3~:ón la primera Ins
p0cción gereral (Intclll!'ncia).

Sanidad Militar

·Com'ancla!~tc méc1:c". ;¡rti"o, D. Juan
Martín Rocln. crl!? con la antigüedad
(k 10 abril 11):'2. ('nrsó la documenta
ción la Acadcuó rk Sa:,iclad Militar.

¡Capitán mé<1ic0, :l'! in" n. Ricardo de
la Fuente Pardll. l'i·l1::. con la de 23 '.ne
ro 1<)32, C¡:rs(, 10 rlocn1l1cntaci(:!1 la te~
cera Ins¡]'{?ccí<jn g'C'l1e:'al !Sa11ldad MI
litar).

Veterinaria

Veterinario prim('ro. activo, D. Gabi
no Gftllarc1:o Garria, cruz, con la anti
güedad de 2 actnhr(! 11);)0. Cur~ó 1~ do
cumentación la Jefatura V~tennl.n" \le
la primera dhisión. . .

Veterinario prim~ro. a{'t,vo. D. SlXto"

]iménez Urta~un. crU7:, con la de.9 a~o~

t& 1';)1'. Cursó la cI·:cnmrntaci6n. ~~ .~e
{atura V('Íerin3r:'\: ,1<' la enarta rlIVISIO:l.

Sellar Pre,ióente c\el Con!e,io Direct~r
de las AsambleM de las Orde.c! MI
litare! de Sa. Fenatnd. y !l)a1't Her
nllCnegildo.

Sei1'Or General de la¡ octava división
orlránica.

GUarola Civil -EX'<:mo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se prOpone í'/l comanda.nte ro!-

Capit:ín, :¡cti\,·\. n. ("arios Alvaro: dr
P¡¡¡blo, cruz, con la antigüedad de 2 nJa-
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CONTAHILIDAD

SECCION DE MATERIAL

ORGANIZACION

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

\plica de que se le conceda el :pase a la
siltuocián de reserva" ¡por este Ministe
rio se ha resue1lto acceder a ello, sien
do ibaja en la situadón activa ¡por fih
del mes actua1, y quedallldo afecto al
centro de movilización y :reserva nú
mero 14 (Salamanca}, por fijar su re- t

sidencia en Cáceres, coo el haber que
se le seña1e por este depant.arnento, al
que remitirá esa división la propuesta
correspondiente. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUrrJJIilimiento. Madrid, 31 de
julio de 1933.

Señor GeneraJl de la quinta divjsrón
orgánica.

Señor Interventor oentral de Guerra.

. Circular. Excmo. Sr:: DiS\P'uesto 'POr
orden circular de 24 de se@t:iemhre :pró
ximo ~asado (D. O. núm. 238), que los
,batallones de Zapadores divisionarios
tengan a su cargo los Parques divisio
,nario~. Coo el fin de que se organicen
ést~, este Ministerio ha resuelto que
¡por la! Comandancias de Obra! y For
tificación se haga entrega a los batallo
nes de Zapadores Minadores reg¡pecti
vos, de los elementos y herramientas
que formaban los extinguidos Parques
Regionales, conserva'll\do las eXlPres-adas
Comandanias, .los talleres JlOr estar en
estudio el destino y empleo que han de
,tener.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumj¡)lilrniento. Madrid, 28 de
Julio de 1933.

Seflor..•

1 .......- ......- ..._-----

Circltlar. Excmo. Sr.: Vi,sta la ins
tancia promovida en 5 del actual ¡por
el Ba,nco de Crédito Industrial, en so
licitud de que se dicten las notm1a~ que
hayan de sl''!;ui'rse en los enJdosos que
ha,gan a dicha enrl:idad los contratista,s
de este de¡partalmen10 Ministerial, o que
se amplíen la,s de la orden circulair de
~:a de lrlarz.' de 1929., eS'f:e Ministerio
ha ~'~ue11. l. li!uiente:

Prillaere,.Peidrb ex¡pedir!<e certifi
cati••e!l aeroeoditaúy'M de la\!! tiblig•.cio-,
Ine~ a Nti.,facer, .ú.lel!u • 1M deter
,milt.~ "er iecret. de -3 ie aibri'l de
191~ (C. L. .,úm. 33) pare. el &ervieio
de In~nierm, a favor de ,todo~ 101
cOl1J1:raitis1as (le,l Ejército, ¡por cualquier
cla'sc de ohra que de'ba satisfacerse a
Jmedida que se vaya ejectl'ta:nido, o según
Jas cOnclilCiones estiopuladas en los con
tratOl, ¡i uí lo d~ean los interesadOs.

RElSERVA

RECOM'IP.ENSAS

Soldado, José Gareía ValverrJ.e, del
Centro de Transmisiones.'

Soldado, Francisco de Oliva .Pinteño,
del mismo.

Cabo, Gustavo Pezzi Peñalver, del
mismo.

Ca;bo, Joaquín Gamarra García, del
mismo.

Madrd, 1 de agosto de 1933.-Azaña.

AZAÑA

Señor Jefe S~rior de laJs Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 q:¡rQPuesto
¡po V. E. en 28 de junio próxÍmopasa
do, este Ministerio ha resuelto coocc
der la Medalla de Sufrimientos por la
Patria, con la pensión mensual vitali
da de 12'50 -pesetas, aQ soldado que fué
del regimiento de Infantería nÚl!ll. 7,
hoy licenciado, José Juan Tomás, por
Zoco el Jemis, Am:yera (Tetuán), el día
b<l!ber sido herido por el enemigo en el
18 de diciembre de 1924, invirtiendo en
,la curación de sus heridas más de cua
renta días, y serIe de <!!plicación el ar
.tículo segundo de los adicionales de la
,ley d<1 7 de julio de 192'1 (e. Lo núme
ro 273), y Qos 5<> Y 52 del reglamento
de .recOl11ljl'ensas en tiem¡p<l de guerra de
.lO de marzo de 1920 (e. L. núm. 4),
hoy vigente~.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cum¡>limiento. Madrid, 5 de
agosto de 1933.

EX'emo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 21 de julio próximo P\l:Sado
en el que se ,manifiesta que el suboficiaJí
,de ARTILLERTA, D. Máximo Prades
Roja, perteneciente al regimiento lige
ro núm. 12, ha sido declarado de reem
Ij)lazo Il}TOvisional por enfermo en esa
división, con arreglo a lo idi$uesto en
,las instruccione~ de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101), este Mini!>terio ha
J"esuelto confirmar la declaración de re
emll}lazopor enfermo del interesado a
¡partir del día 2 de julio citado ¡por ha
,llarlle comprendido en el decr~o de 5
de enero del presente afio (D. O. núme
ro 5).

Lo comunico a V. E. para ~u cono
.cimiento y c1l.'rr1¡j)Ímiento. Maldrid, 3 de
a¡goSito de 1933.

AZA~A

,sel'\or General de la .ex. división or
~ánica.

Seflor Intervelllf:or centrl.1 d. Guerra.

F~cmo. Sr.: Vista la instat1da pro
mOVIda por el coronel de INFANT'E
oRTA, D: Federico Rodríguez Serradell,
,con destmo en la s<egulllda media briga
da de la primera de Montafia, en .ú.

AZAÑA

RADIOTELEGRAFISTAS

RELACION QUE SE CITA NUM.

dico de la Armarla, D. Rodrigo Suá
rez Zamora, :para la Cruz de San Her
rnooegi1do; este Ministerio ha resuelto
alCCeder a '10 ¡proptreJ>to, otorgando al in
teresado la citada condecoración con la
antigiiedad de 15 de diciemJbre de 19312.

[.o comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 5 de
agosto de 1933.

Señor Presirlente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
:litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Circular. Excmo. Sr.: Verificados
los exámenes en el Centro de Transmi
siones y Estudios Táctitos de Ingenie
ros; al te11l11inar los cursos en la Escue
la es!pedal de Radiotelegrafía, y ha
biendo sido <!!probados ¡para radiotele
grafista ¡primeros, las clases e iIi'ii'Viduos
de tropa que se eXIPresan en las siguien
~es relaciones, este Ministerio ha resuel
to que el -persooaJl. de referencia disfru
te en la ntte'Va categoría a que ascien
de, la antigüeGad de 1 de feibrero últi
mo los de la relación núm. 1 y de 1 de
,junio próximo ,pasado los de la relación
núrm 2, y dentro de esta. antigüedad se
colocarán por el orden correlati'Vo' en
que figuran.
.1~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cU111\I)limiento. Madri'd, 1 de
agosto de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA NUM. 2

t
Cabo, Juan León Exipósito, del Cen

ro de Transmisioo~.

d
Soldado, Fernando Peflz Martínéz

el mismo. '
:Cabo, Felipe Gutiérrez'· Begllra del

aJ;¡lsmo. '

d
IS.dJ~add, Francisco Aguayo García,

el mIsmo.
:Caibo, Sat1daJio Guijo SánclJez del

mIsmo. '
;Ca.bo, José María Man::os L6pez del

Iffilsmo. '
Calho, Julio Téjero Ménidez, del ba

tallón de Ing-eniCJros de Tetuful.
CaJbo, José Palomo Jiménez, de,l ba

tallón de In¡enieros de Metilla;

Soldado, Fidel Ramos Cabailo, del
Centro de Transmisiones.

.SQldado( Ramón Muñoz García, del
nllsmo.

Cabo, Miguel Sánchez Vizcaíno del
batallón de Ingenieros de MeJilla. '

Cabo, José M. de Angula del Centro
de Transmisiones. '

.Caho, Amando Ló¡pez P~z, del
ilUlsmo.

, .CaOO, Ralmón EJs,teban Redal, del
mIsmo.

C<liOO, Manuel Ramírez Bustos, del
I111JÍllmo.



AZAÑA

Segurtio. Así mismo, a petidón de
Jos inte~OSo, ·podrán eX(l'eldirse oerti
·ficadooes cm arreglo al fonnu1arÍ<>
nlBn. l, por las entn:gas 4e artículos o
dmos .Hevados a cabo por 'Contratistas
yablUt~res, cuando no fuesen sa.~

tisf«ftas 'en el mes en qve aquéllas t1l
vÑ!8en 1~a1".

T<eIlDero. Todas las certu.:acion~
serán :cndosables en general y, (lO1" lo
tanto, también lo serán a favor del
Sanco de C:ródito Industrial ~ Ja for
ma que -ate tenga e5ta1»ec~, en ar
monía con ,la autorización que tioefte
con::edida por las d~idones :vigen
tes, siguiéndose análogo procedimiento

8 de agQsto de 1933

al detenninado por las t1eglas primera,
pegmda y teroera de la orden circlJ1ar
¡de 12 de marzo de 1929.

Cuarto. La forma de pago a que se
.refiere ,la regla cuarta de la citada. or
,den circular, será la esta.bl~kia por la
de n de marzo último (D. O. núm. 60)
if COOlO ¡x>r esta diSlJ?OOición los pagos,
~uando la cuantía excede de sao pese
tas, se realiomn (lOr "mandamientos de
¡pago en firme", ex¡pedidos directamen
te a favor de los vendedores, abastece
dores y contratistas, en el caso qtIe sea
,acreedor el expresado Banco u otra ell

~idad o particular, en virtud de endo
00, dichos maolamientos de ¡pago se ex-

,D. O. núm. ISi

!P'tdirán a fa'Vor de éstos siendo uno de
Jos j ustificaIltes la certificación de ~
:Íerencia. Si el documento endosado no
exoede de soo pesetas, como estos pa
gos los reaHra.!t las Pagaduría5 mi4ita.
res con cargo a los mandakn1entos de
lP8@'o que se oe~iden a su favor, los
a>articula.res o entidades acreedoras 00
brarán en dichas Pagadurías el impor
te de ~uellos documentos.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de juBo de 1933.

.5efíor.••

..
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Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

R~UTAMIENTO y REEM-'
PLAZO

Cif'w/ar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se amplíe hasta el dia
5 de se¡ptiembre próximo, el plazo fija
do en los aptkulos 404 y 405 del vigen
te reglamento de Reclutamiento,. para
Que los reclutas del reemplazo corrien
te y agregados al masmo, de reem.pla-

"

8 de agosto de 1933

zos anteriores procedentes de revi'siÓIJ
o ¡por haber cesado en las prórrogas
de ~tlK1a clase por razón de estudios
<¡ue tenian conce<1ida, !puedan efectua'r
el ingreso del primer plazo de cuota
fijarlo por los artículos 403 y 42J del
,mismo, y hasta el dia 10 del citarlo
mes el plazo fij arlo por el artículo 409
¡para solicitar del Jefe de la Caja dc
recluta la concesión de los bellCficios de
la re<1ucdón del tiem¡po de servicio en
,filas, estalblecidos en el ca¡¡>ítulo XVII
del citado Reglamento, haciéndose sa
lber que la am¡¡>líación de !plazo conce
dida por esta cirrular es im¡prorrogable,

D. O. núm. 183

y que transcurridas las ·fecha5 antes,
citadas, serán dejadas sin curso las ,pe
.ticiones que se dirijan. a este Ministe
,rio, solicitando como gracia cSlpecial la
concesión de los referidos beneficios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y efectos. Madrid, 7 de agos-
,to dc 1933. .... -

AZAÑA

Sefior...
¡

MADRID.-,JKnuu l' TALLItua DIlL MI·
.Ia-••• LA G1IDU
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